
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 13 DE MAYO DE 1999 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.- Imponese a la prolongación de la actual traza 

de la Avenida Italia, con igual denominación y sent ido de 

circulación Norte-Sur en el tramo comprendido entre  el nudo 

Prado-Além y Río del Valle, de acuerdo a croquis ad junto 

(Anexo I) y que forma parte de la presente; derogán dose toda 

otra disposición en contrario. 

 

ARTICULO 2º.- Designase como Avenida Fariñango a la traza 

vial en construcción comprendida entre Avda. Belgra no y Río 

del Valle, que se localiza en la margen Este del cu rso 

natural del Arroyo Fariñango y sentido de circulaci ón Sur-

Norte.  

 

ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través de 

sus Organismos competentes realizara la correspondi ente 

señalización. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Regis-tros Oficiales del Departamento Ejecutivo y C oncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
       Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Trece Días del Mes de Mayo del Año  Mil 

Novecientos Noventa y Nueve. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 3236/99  
Expte. Nº 286-P-98 
Expte. Nº 3097-P-98 
       

FDO: DRA. SARA Y. LUDUEÑA DE CADO 
     PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
     JOSE CARLOS BARROS 
     SUB-SECRETARIO PARLAMENTARIO 
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